
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Laboral Circuito de Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 # 8-60 Piso 2  
Funza - Cundinamarca 

___________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Noviembre once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 
TRABAJO) – 25286-3105-001-2021-00196-00 

 

DEMANDANTE: MARÍA DISNEY BAQUERO PACHON   

DEMANDADO: AXEN PRO GROUP S.A., ALBERTO ALEXIS PALACIO 
MEJIA, DERLY BEATRIZ CACERES SALAZAR, ANGELA MARÍA 

PALACIO CACERES, DERLY VALERIA PALACIO CACERES, ALBERTO 
ANDRES PALACIO CACERES y JUAN DAVID PALACIO CACERES 

 

 

 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  
 

1. Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que notifique 

a los demandados en debida forma conforme dispone el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, o en la forma prevista en los art. 291 y s.s. del 

C.G.P. en concordancia con el art. 29 del C.P.T. y de la S.S., 

comoquiera que el mensaje de datos remitido el 19 de noviembre de 

2021 carece de la información mínima requerida, pues omite indicar 

a su destinatario, la dirección físico y electrónica de esta sede judicial, 

y la información de la providencia que pretende notificar así como el 

término con el que dispone la pasiva para dar contestación a la 

demanda.  

 

2. Respecto a la admisión de la demandada AXEN PRO GROUP S.A. al 

proceso de reorganización empresarial, es preciso indicar que, tal 

circunstancia no impide el trámite del presente asunto, comoquiera 

que se trata de un proceso declarativo y no de ejecución.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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